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VISTO, el Memorando N° D002692-2022-MML-GSCGA-SSC, de la Subgerencia de Servicios a la Ciudad; 

el Memorando N° D000618-2022-MML-GSCGA, de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión 
Ambiental; el Informe N° D000422-2022-MML-GP-SPC, de la Subgerencia de Planeamiento Corporativo; 
el Memorando N° D000697-2022-MML-GP, de la Gerencia de Planificación; y, el Informe N°D000964-2022-
MML-GAJ, de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico; 

 
Que, mediante Ordenanza N° 2208, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima – ROF, como documento técnico normativo de gestión organizacional 
que formaliza la estructura orgánica de la entidad y contiene las competencias y funciones generales de 
esta; las funciones específicas de sus unidades de organización, así como sus relaciones de dependencia; 

 
Que, el artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
establece que la Gerencia Municipal Metropolitana es el órgano responsable de dirigir la administración 
municipal, de conducir y articular el planeamiento, organización ejecución, evaluación y supervisión de las 
acciones y actividades que se desarrollan en la Municipalidad, por consiguiente, se encuentra facultada 
para la aprobación de los Planes respectivos; 

 
Que, la Directiva N° 003-2021-MML-GP denominada “Directiva que regula los planes temáticos en la 
Municipalidad Metropolitana de Lima” aprobada mediante Resolución de Gerencia N° D000150-2021-MML-
GMM de fecha 04 de junio de 2021, rectificada mediante Resolución de Gerencia N° D000172-2021-MML-
GMM de fecha 01 de julio de 2021 (en adelante la Directiva), tiene como finalidad contar con un marco 
metodológico estandarizado que regule el proceso de formulación, aprobación, actualización, seguimiento 
y evaluación de los Planes Temáticos en la MML; 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia N° D000035-2022-MML-GMM de fecha 09 de marzo de 2022, la 
Gerencia Municipal Metropolitana aprobó el Plan de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos del 
Cercado de Lima, a cargo de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental; 
 
Que, con Memorando N° D002692-2022-MML-GSCGA-SSC de fecha 16 de agosto de 2022, la Subgerencia 
de Servicios a la Ciudad remite el Informe N° D001165-2022-MML-GSCGA-SSC-DMAV, de la División de 
Mantenimiento de Áreas Verdes, en el que solicita actualizar el Anexo N° 2, Matriz de Indicadores y Metas 
Físicas, del Plan de Mantenimiento de Parques y Jardines del Cercado de Lima, esto debido a se consignó 
erróneamente el total de m2 de los tipos de área; 
 
Que, mediante Informe N° D000235-2022-MML-GSCGA-ADM de fecha 23 de agosto de 2022, el Área de 
Administración de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental concluye lo siguiente: i) Se 
debe solicitar a la Gerencia de Planificación, modificar el Anexo N° 2 – Matriz de Indicadores y Metas 
Físicas”, de acuerdo a la actualización alcanzada por la Subgerencia de Servicios a la Ciudad y la División 
de Mantenimiento de Áreas Verdes del Plan de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos del Cercado 
de Lima, a partir del mes de julio 2022; ii) Remitir a la Gerencia de Planificación el presente informe, 
conjuntamente con el Memorando N° D002692-2022-MML-GSCGA-SSC y el Informe N° D001165-2022-
MML-GSCGA-SSC-DMAV, que sustenta la información y distribución correcta de los m2, por los tipos de 
mantenimiento de las áreas verdes intervenidas en el mes de junio y el resultado de los indicadores 
correspondientes; 
 
Que, en virtud a ello, la Subgerencia de Planeamiento Corporativo mediante Informe N° D000422-2022-
MML-GP-SPC, concluye lo siguiente: (i) La propuesta de Actualización del Plan de Mantenimiento de 
Parques y Jardines Públicos del Cercado de Lima 2022, se enmarca en lo estipulado en la Directiva que 
regula los planes temáticos en la Municipalidad Metropolitana de Lima; (ii) De la evaluación del proyecto 
reajustado del Plan, la modificación de la meta física anual acumulada no representa una variación superior 
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al 20% de la meta acumulada anual prevista inicialmente en el plan aprobado; además de ello, se verifica 
que el presupuesto aprobado en el plan se sigue manteniendo en la versión actualizada, la cual ya tuvo en 
su momento opinión favorable de la Gerencia de Finanzas, a través de la Subgerencia de Presupuesto; por 
lo que se enmarca dentro de lo indicado en el ítem b. del numeral 7.4. de la Directiva; iii) Emite opinión 
favorable a la solicitud de actualización, precisando que la eficacia anticipada debe correr a partir del 01 de 
julio de 2022, pues desde ese mes viene la modificación del plan; 
 
Que, la Gerencia de Planificación con Memorando N° D00697-2022-MML-GP remite a esta Gerencia de 
Asuntos Jurídicos, el Informe N° D000422-2022-MML-GP-SPC, de la Subgerencia de Planeamiento 
Corporativo, que contiene la opinión técnica favorable así como los actuados respecto a la solicitud de 
actualización del Plan de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos del Cercado de Lima – Versión 2, 
para la opinión legal correspondiente; 
 
Que, la actualización del Plan Temático se encuentra dentro de lo dispuesto en el numeral 7.4 de la 
Directiva, el cual establece las causas que motivan la actualización del Plan Temático. Asimismo, para el 
presente caso, los cambios no exceden el 20% de las metas físicas acumuladas anuales, siendo aplicable 
el literal b) del numeral 7.4 de la Directiva, es decir, la aprobación de la nueva versión con una Resolución 
de la Gerencia Metropolitana Municipal; 
 
Que, en relación a la propuesta de la Subgerencia de Planeamiento Corporativo, para que a la solicitud de 
actualización se le aplique la eficacia anticipada a partir del 01 de julio de 2022 (teniendo en cuenta que 
desde ese mes viene la modificación del plan), el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
señala que los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los 
fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y 
jurídicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes 
a sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régimen de eficacia anticipada de los actos 
administrativos previsto en el artículo 17 es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, 
siempre que no se violen normas de orden público ni afecte a terceros. En tal sentido, teniendo en 
consideración que la Actualización de Plan de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos del Cercado 
de Lima – Versión 2, no viola normas de orden público ni afecta derechos a terceros, resulta legalmente 
aplicable la eficacia anticipada; 
 
Que, a través del Informe N° D000964-2022-MML-GAJ, de fecha 19 de septiembre de 2022, la Gerencia 
de Asuntos Jurídicos concluye, entre otros, que resulta conforme a la normativa vigente que mediante 
resolución de Gerencia Municipal Metropolitana se apruebe con eficacia anticipada al 01 de julio de 2022, 
la Actualización del Plan de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos del Cercado de Lima – Versión 
2, que cuenta con la opinión favorable de la Subgerencia de Presupuesto de la Gerencia de Finanzas y de 
la Subgerencia de Planeamiento Corporativo de la Gerencia de Planificación; 
 
De conformidad con la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y Reglamento de Organización y 
Funciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por Ordenanza N° 2208-MML; 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero.- Aprobar con eficacia anticipada al 01 de julio de 2022, el Plan de Mantenimiento de 

Parques y Jardines Públicos del Cercado de Lima – Versión 2, a cargo de la Gerencia de Servicios a la 
Ciudad y Gestión Ambiental, el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo Segundo.- Notificar la presente Resolución a la Gerencia de Planificación, y a la Gerencia de 

Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, para conocimiento y fines. 
 
Artículo Tercero. - Encargar a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación la publicación de la 

presente Resolución y su Anexo en el Portal Institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
(www.munlima.gob.pe). 
 
Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.   

 
Documento firmado digitalmente 
 
ADALBERTO SEMINARIO MENDEZ 

GERENTE MUNICIPAL 
GERENCIA MUNICIPAL METROPOLITANA
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Ciudad de Lima Metropolitana que actualmente se encuentra en una expansión demográfica por lo 
cual necesita espacios libres como aporte a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, generando un 
impacto positivo en el bienestar de las personas, por lo que se requiere realizar un mantenimiento 
constante de las Áreas Verdes. 
 
Estas Áreas Verdes se presentan como un elemento ambiental activo en el ecosistema urbano, 
realizando una serie de funciones que son verdaderos servicios a la ciudadanía. Los espacios verdes 
público en las ciudades, prometen diferentes beneficios sociales y ecológicos, los cuales se han 
asociado a la calidad ambiental, como un factor de calidad de vida. 
 
Por otro lado, en La Ciudad de Lima, como capital del Perú, concentra una amplia actividad comercial, 
cultural y turística, en base a la actual reactivación económica resulta importante contar con un 
mantenimiento adecuado que este al nivel de las grandes capitales; así como con una gran riqueza 
histórica y arquitectónica urbana que la hace un lugar obligado de destino turístico en Latinoamérica. A 
ello se suman los hábitos y costumbres de la población caracterizados principalmente por la celebración 
de festividades costumbristas y religiosas, siendo el Cercado de Lima, uno de los lugares de la Provincia 
de Lima donde se concentra el mayor número de estas actividades. 
 
Asimismo, considerando que las áreas verdes aportan en el bienestar emocional, fomenta la vida al aire 
libre y incrementa la conciencia ambiental de los ciudadanos, siendo este último uno de los factores 
más críticos por la falta de conciencia ecológica  
 
En ese contexto, la Municipalidad Metropolitana de Lima, como parte de las acciones necesarias para 
la conservación del ornato y de los ambientes del Cercado de Lima, realiza el mantenimiento de sus 
parques y jardines públicos a fin de que los usuarios dispongan de lugares de descanso con un mayor 
bienestar, implementa además simultáneamente otras estrategias que permitan revalorizar 
sostenidamente la infraestructura de la ciudad 
 
Este documento se encuentra articulado a la Resolución de Gerencia N° D000150-2021-MML-GMM 
que aprueba la Directiva  
N° 003-2021-MML-GP denominada “Directiva que regula los planes temáticos en la Municipalidad de 
Lima” y sus  modificatorias; propuesta por la Subgerencia de Planeamiento Corporativo de la Gerencia 
de Planificación.   

 
2. MARCO LEGAL 
 

 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

 Ordenanza N° 1852, Conservación y Gestión de las Áreas Verdes en la Provincia de Lima. 

 Ordenanza N° 2391-2021, que aprueba la participación con responsabilidad social en la 
Provincia de Lima. 

 Ordenanza N° 1630 sobre definición y delimitación de las zonas del Cercado de Lima. 

 Ordenanza N° 1972 – MML que aprueba el Plan de Desarrollo Local Concertado de Lima 
Metropolitano 2016 – 2021. 

 Ordenanza N° 2208-MML que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones – ROF, 
donde se aprueba el cambio de nombre de la Subgerencia de Operaciones por Subgerencia de 
Servicios a la Ciudad a cargo de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental. 

 Ordenanza N° 1885-MML, que modifica el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobada por la Ordenanza N° 812. 
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 Norma que regula el procedimiento para la determinación de las tasas de arbitrios en el Cercado 
de Lima: Decreto de Alcaldía N° 050. 

 Directiva sobre la determinación de los costos de los servicios aprobados en Ordenanzas 
Tributarias Distritales de la provincia de Lima, Directiva N° 001-006-00000015. 

 Directiva N° 002-2016-MML-GMM, Directiva que regula el procedimiento para la determinación 
de los costos de los servicios de limpieza pública, parques y jardines públicos y serenazgo en el 
Cercado de Lima. 

 Resolución de Gerencia N° D000150-2021-MML-GMM, que aprueba la Directiva N° 003-2021-
MML-GP denominada “Directiva que regula los planes temáticos en la Municipalidad 
Metropolitana de Lima”, rectificada mediante Resolución de Gerencia N° D000172-2021-MML-
GMM. 

 Resolución de Alcaldía N°171-2022, que aprueba el Plan Estratégico Institucional 2020-2025 
ampliado, de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
 

3. ALCANCE 
 

La Municipalidad Metropolitana de Lima bajo su jurisdicción territorial del Cercado de Lima está 
conformado por 21.98 km2; dentro de los cuales, para este nuevo plan se realizará el mantenimiento 
de 393 Áreas verdes con un área de 761,903.98 m². 
Asimismo, para este Plan de Desarrollo de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos del Cercado 
de Lima, periodo 2022 se realizará un incremento del 0.26% de Área Verde y 1.55% de zonas para el 
respectivo mantenimiento del año 2022, los cuales serán presupuestado con los Arbitrios Municipales 
del año 2022. 
Finalmente se muestra el metraje satelital de las áreas verdes para mantenimiento, metraje 
desagregados por Zonas según la extension del áreas verdes en el año 2022 y los nuevos espacios 
publicos que se entregaran en el año 2022. 
 

Fig. 1 – Imagen de las Áreas verdes en el Cercado de Lima 
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MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS POR ZONAS CATASTRALES DEL 

CERCADO DE LIMA 2022 

 

ZONA SECTOR CATASTRALES AREA VERDE (m2) 

1 4 y 5 35,631.48 

2 15 y 20 109,523.38 

3 11,12,13 y 14 277,626.06 

4 6,7 y 16 28,980.52 

5 17,18 y 19 205,295.25 

6 1,2,3,8,9 y 10 104,847.29 

TOTAL DE AREAS VERDES – 2022 761,903.98 

 

NUEVOS ESPACIOS PUBLICOS QUE SE INTEGRARAN EN EL AÑO 2022 

Fig. 1 –Área Territorial del Jr. Manuel Pardo cdra. 01 al 06 
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Fig. 2 –Área Territorial Av. 28 de Julio cdra. 27 al 31 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 3 –Área Territorial Av. De La Aviación cdra. 01 
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Parque Av. Fig. 4 –Área Territorial Aviación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 5 –Área Territorial Jardín Publico Estación Presbítero 
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Fig. 6 –Área Territorial Av. Paraguay cdra. 04 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

4. DIAGNOSTICO 
 

El ámbito de la aplicación de este Plan de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos del Cercado 
de Lima, periodo 2022, es realizar el Mantenimiento de las Áreas Públicas (bermas, jardín público, 
parques, plazas y plazuelas) que se encuentran dentro del Cercado de Lima para el periodo 2022; 
siendo beneficiados la ciudadanía limeña y así mismo darle un ornato de la capital peruana; para la cual 
se informa mediante los cuadros de comparativos de intervención para las áreas verdes del año 2021 - 
2022 y el status actual de las áreas verdes. 
 
Asimismo, para el mejoramiento y conservación de los espacios públicos de nuestra ciudad, el 
Mantenimiento de las Áreas Verdes para el año 2022 se programa en función a las frecuencias y los 
horarios de atención de cada servicio, siendo el metro cuadrado (m2) la unidad de medida que tomamos 
para el control y manejo logístico de los servicios. 
 
Como resultado de la proyección del mantenimiento de los 761,903.98 m2 de extensión de áreas verdes 
de uso público del Cercado de Lima obtenemos una producción de 9´142,847.74 m2 por año de áreas 
trabajadas 
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RESUMEN DE ÁREAS VERDES PARA EL MANTENIMIENTO 2022 

TIPO CANT. 
AREAS VERDES 

(m2) 
TOTAL m2 

PARQUES 128 395,857.85 

761,903.98 

PLAZAS 15 30,789.64 

PLAZUELA 18 6,322.05 

JARDIN PÙBLICO 40 44,150.35 

BERMAS 192 284,784.09 

TOTAL 393     
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5. PROGRAMACIÓN DEL PLAN 
 

5.1 Objetivo 
 

Desarrollar el mantenimiento efectivo para brindar al público instalaciones con áreas verdes 
debidamente cuidadas, proporcionando las condiciones adecuadas para su mayor comodidad y 
disfrute, para un mayor bienestar del vecino. 

 
5.2 Actividad del Plan 

 
AC.01.01 Mantenimiento de Parques 
AC.01.02 Mantenimiento de Plaza 
AC.01.03 Mantenimiento de Berna 
AC.01.04 Mantenimiento de Jardines Públicos 
AC.01.05 Mantenimiento de Plazuelas 

 
6. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDADES 
 

El Servicio de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos comprende la ejecución de un conjunto 
de actividades para la conservación de las especies arbustivas, herbáceas o forestales. 
 

 
 
A continuación, se describen las actividades de mantenimientos de Áreas Verdes planteadas en el 
presente Plan de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos del Cercado de Lima, periodo 2022:  
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6.1 PLANES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

La problemática y las condiciones particulares de cada Zona (extensión, tipo de vegetación, 
topografía, disponibilidad de agua, complejidad del terreno, relevancia, etc.), han determinado 
frecuencias, recursos y características del servicio específicos para la ejecución del mantenimiento 
regular de las áreas verdes. Esto ha exigido establecer distintos planes en el servicio de 
mantenimiento según las particularidades presentes en las áreas verdes. La descripción de cada 
tratamiento que se detalla a continuación contempla una misma calidad de servicio en todo el ámbito 
geográfico del Cercado de Lima, pero define una cantidad particular de frecuencias y servicios de 
acuerdo a la problemática o necesidad existente. 

 

 PLAN A (Sectores 04, 05 y 15) 
 Corte del césped: de 1 a 2 veces por semana. 
 Labores de paisajismo sobre plazas y plazuelas utilizando principalmente flores de estación: 4 

veces al año. 
 Recalce (reemplazo de plantas deterioradas): permanente. 
 Abonamiento de las áreas verdes: de 3 a 4 veces al año. 
 Recojo de maleza proveniente del mantenimiento: diariamente. 
 Poda de formación de los árboles: semestral. 
 Lavado de árboles y arbustos expuestos a la contaminación de gases del parque automotor 

realizado con detergente agrícola: semanalmente. 
 Control fitosanitario de las áreas: ejecución permanente. 
 Corrección del mantenimiento ante cualquier eventualidad: ejecución inmediata. 
  

 PLAN B (Sectores 01, 02, 03, 08, 09, 10, 11 y 12 / Sectores 06, 07, 16 y 20) 
 Corte del césped: cada 15 días. 
 Labores de paisajismo de áreas verdes tales como plazas, parques y avenidas utilizando 

principalmente flores de estación alternadas con arbustos perennes de follaje colorido: 
renovación 3 veces al año. 

 Recalce (reemplazo de plantas deterioradas): mensual. 
 Abonamiento de las áreas: cada 6 meses. 
 Recojo de maleza proveniente del mantenimiento: cada 3 ó 4 días. 
 Poda de formación de los árboles: anual. 
 

 PLAN C (Sectores 13, 14, 17, 18 y 19) 
 Corte del césped: de 20 a 25 días. 
 Labores de paisajismo de áreas verdes tales como plazas, parques y avenidas utilizando 

principalmente arbustos perennes y rústicos: renovación 2 veces al año. 
 Recalce (reemplazo de plantas deterioradas): mensual. 
 Abonamiento de las áreas: cada 6 meses. 
 Recojo de maleza proveniente del mantenimiento: semanal. 
 Poda de formación de los árboles: anual. 
 
En todos los planes se toma en cuenta las siguientes disposiciones: 
 
1. De todos los servicios de mantenimiento enumerados, el servicio “corte de césped” es 

fundamental frente a todas las demás acciones dado que el mantenimiento integral no lograría 
verse reflejado al tener un césped alto, disparejo o lleno de maleza. 

2. Las labores de ornamentación se refieren a la renovación total de macizos y a la colocación de 
plantas arbustivas, herbáceas y forestales según el diseño indicado por el encargado del área. 

3. Las podas fitosanitarias y de seguridad se realizan permanentemente como consecuencia de 
los siguientes factores: madurez del árbol, daños ocasionados por terceros, ataque masivo de 
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plagas, obstrucción de la iluminación del alumbrado público, solicitudes vecinales por algún 
motivo en particular, etc. 

4. El retiro de árboles se efectúa solo en casos extremos tales como: ataque de plagas y/o 
enfermedades que ponen en riesgo la sostenibilidad del mismo, accidentes vehiculares, 
madurez del árbol, rotura de tuberías subterráneas o por recomendación directa del área 
competente perteneciente a la Gerencia del Ambiente, previa autorización y documentación. 

5. La frecuencia de riego varía de acuerdo a las condiciones del clima, siendo mayor en la 
temporada de verano (de 3 a 4 por semana) y menor en la temporada de invierno (de 2 a 3 
veces por semana). 

6. La frecuencia “permanente” es asignada a ciertos servicios que incluyen tareas no 
programables, pero de evaluación constante, como la poda de un árbol por caída repentina de 
una rama o la fumigación de una planta por ataque de plagas o enfermedades, etc. Su 
Corrección es inmediata, ya que ocurren con gran frecuencia, las intervenciones se realizan 
permanentemente. 

 
RESUMEN DE PLANES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS VERDES 

 

CODIGO DEL 

PLAN 
SECTOR CATASTRALES 

AREA VERDE 

(m2) 

A 04,05 y 15 82,807.50 

B 01,02,03,06,07,08,09,10,11,12,16 y 20 380,105.93 

C 13,14,17,18 y 19 298,990.55 

TOTAL DE AREAS VERDES – 2022 761,903.98 

  

 

7. FINANCIAMIENTO 
 

La ejecución del presente Plan contempla un presupuesto total de S/ 5,327,044.00, el mismo que se 
encuentra distribuido de la siguiente manera: 
 

Tabla N° 1 – Matriz de presupuesto asociados a las actividades planteadas 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD DE 
ESPACIOS DE 

ÁREAS 
VERDES 

TOTAL DE 
m2 

TOTAL 

OBJ. 
Servicios de Mantenimiento de Áreas 
Verdes en el Cercado de Lima 

393 761,903.98 S/ 5,327,044.00 

AC01.01 Mantenimiento de Parques 128 395,857.85 S/. 2,767,740.08 

AC01.02 Mantenimiento de Plaza 15 30,789.64 S/. 215,273.54 

AC01.03 Mantenimiento de Berma 192 284,784.09 S/. 1,991,139.85 

AC01.04 Mantenimiento de Jardín Público 40 44,150.35 S/. 308,688.32 

AC01.05 Mantenimiento de Plazuelas 18 6,322.05 S/. 44,202.21 
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8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

El seguimiento y evaluación del “Plan de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos del Cercado 
de Lima, periodo 2022” será realizada por Subgerencia de Servicios a la Ciudad de la Gerencia de 
Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, de acuerdo a los indicadores y metas físicas consignados 
en el Anexo 02; ello en el marco de lo estipulado en la Directiva N° 003-2021-MML-GP que regula los 
planes temáticos en la Municipalidad Metropolitano de Lima. 
Asimismo, la Gerencia de Planificación, a través de la Subgerencia de Planeamiento Corporativo, 
brindará el acompañamiento en el seguimiento al plan mencionado y podrá solicitar información 
recabada por la Subgerencia de Servicios a la Ciudad de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión 
Ambiental para verificar el cumplimiento de lo previsto. 

 
9. ANEXO 
 

Anexo N° 1 Matriz de Articulación 

Anexo N° 2 Matriz de Indicadores y Metas Físicas 

Anexo N° 3 Matriz de Articulación con el POI 

Anexo N° 4 Matriz de Inventario de la Áreas Verdes 

Anexo N° 5 Crono0grama de Intervenciones 2022 
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